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nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
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' A todo recibo de anuncio ucompañará un ejemplar del 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LO.C DOMINGOS

fnjaodintxmente que loe señoree AlcaldM y Secretario* recibe o eetc 
bnixTin Ox ic t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio d eos 
ir. mitre, donde permanecerá hastn *) recibo del siguiente.

Loe sefioree Secretarios cuidarán, bajo su raia cetrech* reeponsabili- 
1e<l. de conrervar loe números de este Ro l x t t x , coleccionados ordenada- 
T;enw psr* su encuadernación, que deberá vcrificareo al final de cada 
cemeetre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a ha legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . ■ ,

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Modificando determinados artículos 
del Reglamento para la aplicación de 

la Ley de Pesca Fluvial
Modificada en parte, por la Ley de 

17 de julio de 1949, la de Pesca Flu
vial y Caza, de 20 de febrero de 
1942, se dictó, en uso de la autori
zación que a tal efecto confería el 
artículo 5.9 de aquélla, el Decre
to de 16 de junio de 1950, que vino 
3 dar a determinados artículos del 
Reglamento de 6 de abril de 1943 
una redacción en consonancia con las 
variaciones introducidas por la Ley 
primeramente Citada.

Ahora bien: la experiencia adqui- 
i ida y los datos recogidos en estos 
últimos años por el Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza, así como las 
observaciones realizadas sobre la 
mejor manera de conservar y fomen
tar la riqueza piscícola nacional, 
aconsejan una nueva modificación 
de los artículos 60 y 62 del citado 
Reglamento, dentro siempre de las 

lincas generales que dicha Ley se
ñala.

En su virtud, de conformidad con 
el informe emitido por la Comisión 
Permanente del 'Consejo de Estado, 
previa deliberación del Consejó de 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, dispongo:

Artículo 1.^ Se modifican los ar
tículos 60 y 62 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Pesca Flu
vial, que en lo sucesivo se entende
rán redactados del siguiente modo:

“Artículo 60. Importe y obtención 
de las licencias.—El importe de las 
licencias de pesca se regulará apli
cando la misma escala que para la 
concesión de licencias de caza esta
blezcan las disposiciones vigentes.

El plazo de validez de las licencias 
será de un año, contado a partir de 
la fecha que figure en las mismas.

Las licencias serán expedidas por 
la Jefatura Nacional de Pesca Conti
nental del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial, o la Delegación de la misma 
tn la provincia donde resida el inte
resado. Las solicitudes de licencia 
deberán ir acompañadas! dqun infor
me emitido por el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil más pró

ximo al lugar de la residencia del 
peticionario. Se autoriza a las Jefa
turas Regionales de Pesca Continen
tal y a sus Delegaciones para eximir 
de este informe a aquellas personas 
que por su cargo u otras circunstan
cias merezcan tal consideración.

El Servicio Nacional de Pesca Flu
vial, si lo estimara conveniente, po
drá exigir, además, para la expedi
ción de la licencia de pesca, el infor
me suplementario de una Asociación, 
Sindicato o Agrupación de carácter 
piscícola, radicado en la provincia.

Las licencias serán nominales c 
intransferibles; no autorizarán po- 
sí mismas a su poseedor para la pes
ca de las especies calificadas de se
lección por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial; lleva
rán la fotografía y la firma del in
teresado, si supiere firmar, y, en su 
defecto, la huella dactilar del índice 
de la mano derecha.

El pago de la licencia de pesca y 
los gastos de expedición que figuran 
en la misma se efectuará siempre en 
el lugar en que dicha Ucencia se so
licite.

Las licencias para extranjeros no 
lesidentes en España podrán ser so
licitadas y obtenidas por b Dirección
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General del Turismo y por las Agen
cias de viajes legalmente reconoci
das”.

MArt. 62. Importe y forma de abo
no del recargo. — Cuando la espe
cie objeto de pesca sea la trucha, el 
recargo consistirá en una cuota por 
el plazo vigente para la licencia, y no 
podrá exceder del 50 por 100 del im
porte de ésta.

Cuando se trate de la pesca del sal
món, el importe del recargo será, 
como máximo, de 30 pesetas por cada 
kilogramo del ejemplar capturado.

Para al expedición del documento 
que autorice la circulación del sal
món en fresco será condición indis
pensable la presentación de la licen
cia y del justificante de haber abo
nado el importe del recargo corres
pondiente a cada ejemplar captura
do. Con el expresado documento-guía 
se facilitará un certificado de origen 
precintado. Este certificado consistirá 

en un cartón rojo para los salmones 
que se pretenda sean vendidos y en 
uno azul para los que no tengan 
aquel fin.

El citado documento-guía, así como 
el certificado de origen precintado, 
será imprescindible para 19 circula
ción de todo salmón por el territorio 
nacional.

El salmón provisto de certificado 
azul no podrá ser objeto de venta ni 
ser expendido, por consiguiente, en 
ningún • establecimiento público.

El abono de los recargos corres
pondientes a la pesca de la trucha y 
del salmón podrá efectuarse en cual
quier oficina del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial, o por medio del per
sonal habilitado al efecto por éste, 
con 1* oportuna documentación, aun 
cuando la licencia de pesca haya sido 
expedida en otra provincia distinta 
de aquella en que se soliciten dichos 
recargos.

Los recargos serán fijados, respec
to a sus características y cuantía, por 
el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, no pu- 
diendo, en cada caso, exceder su im
porte del 50 por 100 del de la licen
cia respecto de la trucha, o de pe
setas 3o por cada kilogramo de ejem
plar capturado de salmón o de cual
quier otra especie considerada de 
selección".

Art. 2.^ El presente Decreto em
pezará a regir al día siguiente de su 
publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado”.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 12 de febre
ro de 1954.—Francisco Franco. —El 
Ministro de Agricultura, Rafael Ca- 
vestany y de Anduaga.

(Del "B. O. del E.” núm. 61, 
de fecha 2-3-1954).

Ministerio de Trabajo Zona
Especial Zonal.» Zona 2.

ORDEN
Modificando la t¿bla de salarios de los trabajadores de la 

Prensa.
limos. Sres.: A fin de mejorar las condiciones econó

micas de los trabajadores de Ja Prensa-, se hace preciso 
modificar en- su favor sus actu des retribuciones, ince
mentando a tal efecto los salarios iniciales reglamenta
rios v 'd plus familiar.

En su virtud, do conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Se modifica el cuadro de salarios que fi

gura en rl articulo 55 de la vigente Reglamentación Na- 
cinra* Hn Trabajo en Prensa, aprobada por Orden de 
14 d? iulin do 1950. on la forma que a continuación 
indica:

Zona
especial Zona 1.? Zona 2.-

Técnicos. Mensual
fng°njoros V 1 icenciados... 3..W— 2.640’— 2.090’—
Peritos .................................. 1.870’— 1.650’— 1.540’—
Dibujantes ornvectistas ...... 1.4.30’— 1.265’— 1.127’50
Radiotelegrafistas ............... 1.540’— 1.347’50 1.210’—
Radiotelefonistas ................. 935’— 792’— 660’—

Redactores fofos .................. 3.30m_ 2.640’— 2.090’—
Redactores do nrimera ....... 2.090’— 1.870’— 1.265’—
Redactores do segunda ....... 1.870’— 1.650’— 1.540’—
Redactores gráficos ........... 1.760’— 1.540’— 1.4.30’—
Auxiliares do Redacción de 

primera .......................... 1.155’— 1.056’— 935’—
Auxiliares de Redacción de 

segunda .... '.................... 935’— 792’— 660’—

Administrativos.

Jefes ...................................... 2.090’— 1.870’— 1.705’—
Oficiales de primera ........... 1.540’— 1.347’50 1.210’—
Oficiales de segunda ........... 1.210’— 1.045’— 907’50
Auxiliares .............................. 825’— 660’— 577’50

Aspirantes: Mensual
De 14 a 16 años ............. 330’— .302’50 192’50
De 16 a 18 años ............. 440’— 330’— 247’50
De 16 a 18 -ños ............. 577’50 440’— .385’—
Subalternos.

Cobradores ............................ 825’— 770’— 731 ’50
A’maceneros .......................... 742’50 660’— 594’—
Mpzos -Imaqeneros .............
Cnneerj'-s ........................

627’—
660’—
627’—

561’— 
577’50 
561’—

506’—
5.39’—
506’—Pesadrr n Basculero ...........

Ordenanzas ...........................
Porteros ............................

660’—
660’—
660’—

577’50
577’50
577’50

539’—
539’—
539’—Guardas v Sereno^ ...............

Cuartilleros ........................... 495’— 467’50 412’50

Recadistas o Botones:

De 14 v 16 años ........... 220’— 165’— 137’50
D 16 a 18 ■>ños ..... .357’50 .302’50 275’—
Do 18 a 20 años ................. 467’50 _ 412’50 385’_

Tele fenist-s ....... 715’ 638’— ' 577’50

Mujeres de limpieza:

í-s rinq nrimnras heras... 3’35 3’05 2’75
Las rest ates horas .......... 1’95 1’65 1’55
Obreros. Diario

1nfo de ta||pr o Regente .. 60’50 55’— 49’50
Jefes de Sección . 55’— 50’05 44’55
Correctores tip gráficos ...... .39 *60 .34’95 26’40
Atendedores ........................... 33’55 29’70 26’40

ComnosicTÓn. reproducción e 
impresión:

Oficial de prim ra ............... 38’50 34’10 30’80
Oficial de segunda ............. 33’55 29’70 26’40
Oficia! de tercera ................. 28’60 25’30 22’55

Manipulado:
Oficial primero ..................... 33’— 29’05 26’40
Oficial segundo .................... 29’70 26’40 23’95
Oficial tercero ...................... 27’50 25’10 22’95

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 425

Zona zona
especial Zona i.e Zona 2.d especial Zona L? zona 2/-

ciiiuuuiiouui ua; -

Primer año .......................
Diario 

5’80 4’70 3’85 . Diario
Segundo año ..................... 7’70 6’60 5’80 Oficios auxiliares:
Tercer año ........................ 9’90 8’25 7’45
Cuarto año ........................ 12’40 9’90 8’8q Oficial primero ......... ........... 33’— 28’05 26’40
Quinto año ........................ 14’85 13’20 12’10 Oficial segundo ......... ........... 28’60 25’30 23'10

Repartidores de prensa: Oficial tercero ..................... 24’75 21’45 19’80
Extrarradio ....................... 6’05 —• —
Centro ................................. 4’95 4’95 4 Aprendices:

(Incluidos los lunes.)
Reparación y montaje: Primer año ................ ........... 5’80 4’95 4’—
Oficial de primera ............... 35’20 30’55 27’50 Segundo año ........... ........... 9’35 7’95 6’35
Oficial de segunda ............. 30’80 26’95 24’20 Tercer año ................ ........... 14’30 12’65 10’45
Oficial de tercera ................. 26’95 23’10 20’35 Cuarto año ................ ........... 17’60 15’85 14’30
Especialistas .......................... 22’— 19’80 17’60 Peones ordinarios —........... 18’70 16’50 15’40

^Piuses especiales: Sobre los salarios mínimos mar
cados en la presente tabla se percibirán los siguientes 
p tuses:

Linotipisítas prcf-erente¡5, 5’50 pesetas más sobre la 
retribución marcada para los linotipistas ordinarios (ofi
ciales de primera). El personal que preste sus servicios 
en la Sección de Rotativas percibirá 8’25 pesetas sobre 
la retribución señalada garí las categorías de oficiales 
primeros, segundos y terceros, y especialistas. Estos plu- 
ses se entenderá que forman parte del salario reglamen
tario, a todos los efectos.

Art. 2.9 Los aumentos retributivos a que se refiere 
el artículo anterior podrán ser absorbidos o compensa
dos por las remuneraciones que voluntariamente hubie
sen establecido las Empresas en favor de sus trabajado-

res ai amparo de los Decretos de 16 de enero de 1948 y 
23 de octubre de 1953.

Art. 3.9 El plus familiar establecido en la disposi
ción adicional de la propia Reglamentación queda cons
tituido por el 25 por 100 de la nómina de cada Empresa.

Art. 4.9 Lo dispuesto en la presente Orden entrará 
en vigor el día l.« de febrero de 1954. a cuyo efecto 
las Empresas y trabajadores afectados por la misma 
abonarán, desde dicha fecha, el incremento del 1 por 100 
de la cuota de seguros sociales obligatorios establecido 
por el Decreto de 8 de enero y Orden de 30 de enero del 
año en curso.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.—Girón de Velasco. 

limos. Sres. Directores generales de Trabajo y Previsión.
(Del “B. O. dei E.” núm. 63, de fecha 4-3-54).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADM|lNISTRACION LOCAL

Transcribiendo los nombramientos 
interinos de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Fondos de Ad

ministración Local

De conformidad con la Orden de 
26 de octubre de 1951, sobre nom
bramientos interinos de Secretario?, 
interventores y Depositarios de Fon
dos de Administración Local,

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación.

Secretarias de segunda categoría
D. Antonio d¡él Alamo Camarero!, 

Epila (Zaragoza).
Los Gobernadores civiles dispon

drán la inserción de estos nombra
mientos en los “Boletines Oficiales” 
de las respectivas provincias para co
nocimiento de los nombrados y Cor- 
¡)oracion;¿S' interesadlos.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advierte 
a b s interesados la obligación de 
tomar posesión de la plaza adjudi

cada. dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de su nom
bramiento en el “Boletín Oficial del 
Estado”, si ésta se hallare en la mis
ma provincia de su residencia, o en 
e' plazo de quince días en caso con
trario, y la prohibición de solicitar 
nuevas interinidades durante los seis 
meses siguientes a la publicación de 
los nombramientos.

L. s Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 
acta de turna de posesión, dentro de 
'os ocho dias siguientes a aquel en 
que se haya efectuado.

Madrid, 24 de febrero de 1954.— 
El Director general, José García Her
nández;

(Del “B. 0. del E.” núm. 5J, 
de fecha 28-2-1954).

üUiíiLMU CiVU 
LA PRUViNLiA üL

Núm. 1.516 
Circulares

Deduciéndose del estudio de las 
plantillas de personal de los Ayunta
mientos de esta provincia que son va
rias las Corporaciones que no han 

convocado las vacantes existentes en 
las mismas para su provisión con arre
glo a lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Reglamento 
de Funcionarios de 30 de mayo de 
1952, se recuerda por la presente cir
cular la prórroga de plazos concedi
da por Orden del Ministerio de la Go
bernación de 22 de enero último (“Bo
letín Oficial” de la provincia de L9 de 
febrero), a fin de que dentro de las 
fechas señaladas definan y normali
cen las relaciones jurídicas con res
pecto al personal que en l.9 de julio 
de 1952 reunía las condiciones regla
mentarias.

Zaragoza, 4 de marzo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 1.517
Con el fin de conocer exactamente 

si los Ayuntamientos que consideran 
il cargo de Secretario de la Corpora
ción como habilitado adoptaron el 
acuerdo de su designación en debida 
forma, o estos funcionarios tienen el 
carácter de accidentales, toda vez 
que son escasos los que han dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 9.9 do la circular de la Di
rección General de Administración 

M.C.D. 2022



424 BHUIVIN BflClJíL

Local de II de febrero de 1953 (“Bo
letín Oficial” de la provincia del 20), 
los Alcaldes Presidentes de las Cor
poraciones municipales de esta pro
vincia que hayan acordado la desig
nación de Secretario habilitado de las 
mismas remitirán, en plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente, certiíicadión en forma^ailos 
consiguientes efectos, y caso de no 
verificarlo se les considerará en ré
gimen normal de provisión de dicho 
cargo.

Zaragoza, 4 de marzo de 1954.
El Geberwader cwíí. 

José-Msnuel Pardo de Santayana

SECCION TtoLÜkA
Núm. 1.535

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil siguiente, se admitirán en la Se
cretaría de esta Diputación todos los 
oías laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas 
con arreglo al modelo que se inser
ta y extendidas en papel sellado de 
sexta clase (o sea de 4’50 pesetas, 
más el 5 por 100), para optar a la su
basta de las obras que, con su presu
puesto de contrata, fianzas provisio
nal y definitiva .y plazo de ejecu
ción, se detallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en el camino vecinal nú
mero 652, denominado de Bordalba 
a la carretera de Madrid a Francia, 
kilómetros 2 al 6, ambos incluidos, 
cuyo presupuesto de contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende a pese
tas 94.300, siendo la fianza provisio
nal de 1.886 pesetas, equivalente al 
2 por 100 de dicho presupuesto, y la 
fianza definitiva que resulte de apli
car el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953; 
dándose principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de quince 
días, contados a partir de la notifi
cación de la adjudicación definitiva, y 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cinco meses. •

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día si
guiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las doce horas, presidien
do el acto el limo. Sr. Presidente 
ae la Corporación o Diputado en 
quien delegue, y el Sr. Secretario ge
neral de la misma, que dará fe.

El proyecto, pliego de condicio
nes y normas relativas a la forma de 
presentación de proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero), 
todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Contratación dé
las Corporaciones locales.

A la subasta podrán concurrir los 
iicitadores, por si o representados 
por otras personas, con poder para 
ello y declarado bastante por el se
ñor Secretario general de la Corpo
ración, por el Letrado asesor de la 
misma, D. Juan-Antonio Crema des 
Royo, o por cualquier Abogado en 
ejercicio de esta ciudad

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 3 de marzo de 1954.— 
El Presidente ejerciente, Juan-Anto
nio Iranzo.

Modelo de proposición
D. ... , vecino fie ....... , con domi

cilio en (calle o plaza) núm. ....... 
teléfono número ....... , según cédula 
personal de la tarifa .......  clase 
número ...... , expedida en  , con 
fecha ...... de ......  de 1942 (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
ciel licitador), enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
de ......, me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta Sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de (en cifra y en nú
mero) ...... pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, no sean inferiores a los tipos 
fijados en lo5 Organismos encargados 
de La aplicación de la vigente legis
lación social y de trabajo.
(Fecha de la proposición y firma del 

proponente.)

SECCION^ CUARTA
Núm. 1.155

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de individuos que, habiénde 
se declarados fallidos por la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, se remite para su publicación 
en el “Boletín Oficial*' de la pro
vincia.

PATENTE NACIONAL
Matricula Br35801. Pascual Porte

ro López, 2.778’30 pesetas.
Matrícula: M-73978. José Gonzálík 

Feijóü, 644’62.
Matrícula M-73978. El mismo, pe

setas 1.449.
Matricula Z-8035. Rafael Felipe 

Pernal, 718’06.
Matrícula MU-5877. Pablo Gar'ía 

La fuente, 1.301’28.
Matrícula HU-102. José Montañés 

Ripollés, 531’90.

Zaragoza, 15 de febrero de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villar'ino.
, ,.T -_________ —,------------------—-------- -

SELUON QÜINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
. «X1MUWW . lix ■

Núm. 1.457

Vacante una beca de estudios para 
alumnos de ambos sexos de la Escue
la Profesional de Comercio de Zara
goza, y acordada por la Corporación 
la provisión de la misma, se anuncia 
para conocimiento y demás efectos 
la convocatoria para su provisión, 
con arreglo a las siguientes bases:

1J La beca convocada es para 
alumnos que cursen estudios de Pro
fesorado de Comercio, dotada con 
350 pesetas mensuales durante nueve 
meses, consecutivos, que se percibi
rán desde 1.- de enero de 1954 a 
30 de septiembre del mismo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en la 
Contaduría municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco últimos años; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza superior, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos. i . . , . _ -
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2 .9 El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro de los 
diez siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .? El becario que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubiera 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubiera obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
sobresaliente, percibirá, como pre
mio final, del Municipio, el abono 
de los derechos de expedición de su 
título académico.

4 .a Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte dias, conta
dos desde el siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, instancia re
integrada con póliza del Estado de 
1’55 pesetas y sello municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los docu
mentos siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

ó) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industriales, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el 
caso de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Ba
chillerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

g) Cuantos méritos estimen per
tinentes aportar.

5.a Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada, si los aspirantes no re

únen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Garcia-Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secreterio general, Luis 
A.amburo.

Núm. 1.457
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos de la Facul
tad de Ciencias, y acordada por la 
Corporación municipal la provisión 
de la misma, se anuncia para cono
cimiento y demás efectos la convoca
toria para su provisión, con arreglo 
a las siguientes bases:

1 .a La beca convocada es para 
alumnos de la Facultad de Ciencias, 
dotada con 400 pesetas mensuales 
aurante nueve meses consecutivos, 
que se percibirá desde L8 de enero 
de 1954 a 30 de septiembre del mis
mo año. .

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en el 
Laboratorio municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco años últimos; de capacidad inte
lectual y moral sobresaliente para los 
estudios de enseñanza superior y que, 
además, carezcan de recursos econó
micos.

2 ." El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la Sec
ción de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez días si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de las notas que 
haya obtenido en sus estudios.

3 .a Los becarios que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubieran 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudio^ 
y asimismo hubieran obtenido la 
mitad de sus calificaciones con nota 
de sobresaliente, percibirán del Mu
nicipio, como premio final, el abono 
de los derechos de expedición de su 
titulo académico.

4 .a Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
dé la provincia, instancia reintegrada 
con póliza del Estado de 1’55 ptas. v 
Sello municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos siguieu- 
tcs:

a) Certificado del padrón muni
cipal acreditativo de que el solicitan 
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
cesde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de las pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana quL 
ia familia abona. «

d) Declaración jurada del solí l i
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso dv 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue 
vr Estado español, expedido por 'a 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5. a Los aspirantes serán sometidos 
3 un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones par^ 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954. 
El Alcalde - Presidente, José María 
Garcia-Belenguer. — p. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Alcaldía de la S. H. e Lliudad 
de Zaragoza

Núm. 1.472
Se hace público que la Sociedad 

Anónima “Fomento de Obras y Cons
trucciones”, adjudicataria de la con
trata de las obras de pavimentación 
de calzadas del Parque Primo de Ri
vera, ha solicitado la devolución de la 
fianza constituida con tal motivo, a 
fin de que en el plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al mencionado adjudicatario 
por razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 23 de febrero de 1954^— 
El Alcalde, José Miaría García Be- 
lenguer.

Núm. 1.473
Se hace público que D.a Asunción 

Vela Agudo, viuda de D. Pascual Pa- 
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ricio Macipe, adjudicatario de la con
trata de diversas obras de derribo, 
ha solicitado la devolución de las 
fianzas constituidas con tal motivo, 
a fin de que en el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de esta provincia 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al mencionado adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 23 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Be- 
Icnguer.

Núm. 1.443
Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan-Antonio del Riego Martínez, 
Magistrado de Trabajo número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en autos que se 

Gamitan en esta Magistratura bajo el 
número 106-54, a instancias de Angel 
Vitaller Cebrián contra Pilar Sánchez, 
(Calzados Sánchez), en reclamación de 
cantidad, he acordado publicar el pre
sente edicto citando a la Empresa de
mandada, Pilar Sánchez, actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca ante esta Magistratura 
(Predicadores, número *56), el pró
ximo día 16 die marzo, a las diez y 
media horas, para la práctica de con
fesión judicial, con el requerimiento 
de que aporte libro de nóminas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de 1954.—Juan-Antonio del 
Riego. i

Núm. 1.459
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados,, que la relación de 
los tipos evaluatorios de las fincas 
lústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes al término municipal de 
Badules es la siguiente:

Cereal riego: Clase 1.a, 1.053 pese
tas por hectárea; id. 2.a, 896; id. 3.-, 
740; id. 4.?, 506.

Cereal secano: Clase 1 .a, 325 pese
tas por hectárea; id. 2.?, 280; id. 3,*, 
242; id. 4?, 191; id. 5.?, 134; id. 6.^, 
93; id 7.9, 63.

Viña secano: Clase única, 463 pese
tas por hectárea.

Eras: Clase única, 325 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos*. Clase única, 18 pe
setas por hectárea.

Arboles de ribera*, ciase única, pe
setas 474 por hectárea.

Monte público número 95: Clase es
pecial, 38 pesetas por hectárea.

Monte público número 96: Clase es
pecial, 18 pesetas por hectárea.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, durante cuyo 
plazo pueden ios interesados presen
tar sus reclamaciones ante esta Jefa
tura' Provincial.

Zaragoza a 1.» de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 1.455 

CABAÑAS DE EBRO
D. José Pes Albalate, Alcalde-Prest 

dente del Ayuntamiento de Caba
ñas de Ebro;
Hago saber: Que a instancia de 

Pascual Orensanz Lorao, y para que 
surta efectos en el expediente de pró
rroga de primera clase para incor
porarse a filas, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últimos 
del padre de dicho mozo, Sebastián 
Orensanz Casanova, y cuyas circuns
tancias son las siguientes: Es hijo de 
Modesto y de Faustina; nació en Ca
bañas de Ebro, provincia de Zarago
za, el día 20 de enero de 1900, te
niendo por tanto ahora, si vive, 
54 años; su estado era el de casado 
y de oficio obrero agrícola al ausen
tarse hace diecisiete años del pueblo 
de Cabañas de Ebro, que fué su últi
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesta 
en el vigente Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica este edicto y se ruega 
a cualquier persona que tenga noti
cias del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Se
bastián Orensanz Casanova que tenga 
a bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Cabañas de Ebro, l.9 de marzo de 
1954.—El Alcalde, José Pes.

Núm. 1.479 
FUENDEJALON

Durante el plazo de quince días se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros hayan tenido en sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria, 

mediante la presentación de los do
cumentos legales que acrediten la 
transmisión y el pago de los derechos 
reales a la Hacienda pública.

Fuendejalón, 2 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, M. Rodríguez.

Núm. 1.507 
LA MUELA

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión extraordinaria, pelebrada 
el día 22 de enero último, y por una
nimidad del Pleno del mismo, adop
tó los siguientes acuerdos:

l.y Establecer los arbitrios muni- 
cipatés sobre las riquezas rústica y 
urbana de este término municipal 
a que se refieren los artículos 20 al 
28, ambos inclusive, del Decreto de 
18 de diciembre último, fijando el 
8 y el 10 por 100, respectivamente, 
como tipp de impjosició|n sobre los 
líquidos imponibles, y aportar si
multáneamente las Ordenanzas fisca
les para su exacción.

2.9 Fijar un recargo ordiinario 
del 20 por 100 sobre las cuotas al Te
soro de la contribución industrial y 
de comercio.

3.9 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción de la participa
ción del 10 por 100 en el arbitrio so
bre la riqueza provincial, y el re
cargo municipal del 25 por 100 en 
el arbitrio provincial sobre el pro
ducto neto.

Tanto les anteriores acuerdos im
pos itifvos domo las Ordenanzas fis
cales y tarifas aprobadas quedan 
expuestos al público por espacio de 
quince días en . la Secretaria del 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes.

Lo qué se hace público a los efec
tos y en cumplimiento del artículo 
694 de la Ley de Régimen Local.

La Muela, 1.9 de marzo de 1954. 
El Alcalde, Manuel Mateo.

Núm. 1.503 
MUEL

El Ayuntamiento en pleno de mi 
presidencia, en sesión del día 28 de 
febrero último, ha acordado en prin
cipio aprobaif un Reglamento, especial 
determinativo de los requisitos y 
trámites necesarios para la concesión 
di los honores y distinciones previstos 
en los artículos 303 y 304 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de 17 de 
mayo de 1952.

Y a los efectos de lo preceptuado 
en el articulo 305 del aludido cuer- 
p legal, Se abre información públi
co por término de un mes, durante 

*
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el cual podrá ser examinado el expe
diente en la Secretaria de este Ayun
tamiento y formular las reclamacio
nes u objeciones que se crean opor
tunas.

Muel, 2 de marzo de 1954.—El Al
calde, (ilegible).

SErnos rpTms~~
3OM1NISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.434
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en los 
autos de juicio de menor cuantía se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia número 3 de esta capital por 
D. José Requeno Sierra, contra D. José 
María Claver Sanz, copiados 'literal
mente, dicen:

"Sentencia número 21. — Señores: 
Presidiente, limo. Sr. D. José María 
Martin Clavería. Magistrados: D. Car
los María García-Rodrigo y de Madra- 
zo, D. Francisco González Inglada, 
D. Antonio de Vicente-Tutor y de Guel- 
benzu.

En la ciudad de Zaragoza a 8 de 
febrero de 1954.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía sobre reclamación de canti
dad, promovidos en el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de esta ca
pital por D. José Requeno Sierra, ma
yor de edad, casado, industrial y de 
esta1 vecindad, contra D. José Mari al 
Claver Sanz, también mayor die edad, 
casado, del comercio y de igual ve
cindad; autos de que conoce esta Sala 
en virtud del recurso de apelación In
terpuesto contra la sentencia recaída 
<n los mismos en primera instancia, 
por el demandado, quien estuvo en si
tuación de rebeldía en primera ins
tancia, estando representado en este 
segunda por el procurador D. Tomá^ 
Rty Ardid, dirigidó por el Letrado 
D. José María Subirá Prada; compa- 
icciendo por sí el demandante, bajo 
la dirección del Letrado D. Blas 
Belled! Claver,

Fallamos: Que estimando en parte 
el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia recaída en estos 
autos en primera instancia por el de
mandado, debemos revocar y revoca
mos parcialmerte dicha sentencia, 
condenando en su lugar al demanda
do a pagar al actor la suma de pese
tas 8.046’40, más los intereses legales 

de la misma desde la interposición de 
la demanda, no haciendo expresa 
condena respecto a las costas de am
bas instancias. Publíquese esta sen
tencia en el "Boletín Oficial” de1 la 
provincia y, a su tiempo, devuélvanse 
los autos originales al Juzgado de 
procedencia, con teestimonio de la 
misma, a sus debidos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará certificación al ro
llo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José María Mar
tín. — Carlos María García Rodrigo. 
Fermín González. _  Antonio de Vi
cente Tutor”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero. Y para que conste y re
mitir al “Boletín Oficial” de la pro
vincia para su publicación, a efec 
tos de lo dispuesto en el Decreto de 
2. de mayo de 1931, expido y firmo 
1? presente certificación, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Zara
goza a veintiséis de febrero de mil 
‘novecientos cincuenta y cuatro.—Ra
món Valle. — V.9 B.9: E1 Presidiente, 
Jdsé Millaruelo.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser eccl&ra- 

¿os rebeldes y de incurrir m - ¡ i 

demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los pmcesidf.s qt.- # 
continueción se expresan pn r»is- 
zo eu* se les fija a contar df\dr el 
Ha de la publicación dei e'um >< 
en este periódico ofiem y ante A 
Juez oTrlbunal que se sehaia, m b ‘ 
cita, llama y rmplara. án
dese a todas las Autoridad*- 3 
Agentes de la Policía judie! d 
cedan ■ la busca, captura y condue- 
ción de. aquéllos, poniéndolos d -v 
poelctón de dicho Juez o Tribunal, 

' cen arreglo a los artículos Cí) y 
JM de la Ley de Enjuieiamknto 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar v de M ri'-i.

Núm. 1-462
VALLES ZARDOYA (Angel), de 

30 años, soltero, futbolista, hijo de 
Dolores y de Isabel, natural y vecino 
de Zaragoza, en ignorado paradero, 
procesado en la causa número 198.de 
1953, sobre usurpación de funciones, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Zaragoza, den
tro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los "Bo
letines Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituidlo en lal 
misma.

Nújn. 1-463
MUÑOZ ALV1RA (Andrés-Manuel). 

de 25 años, soltero, alpargatero, hijo 

de José y Antonia, natural y vecino 
de Zaragoza, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 269 de 
1952, sobre hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Bletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

JUZGADOS HE.1.a INSTANCIA 
Núm. 1.461

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado con esta 
fecha en proveído dictado en la eje
cutoria de la causa seguida en este 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 70-44, sobre 
daños, contra Manuel Gimeno Gimé
nez, por medio de la presente se re
quiere a dicho procesado para que 
haga efectiva al Estado la cantidad 
de 360 pesetas en calidad de indem
nización de perjuicios, a que fué con
denado entre otras cosas por la Supe
rioridad. ■

Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.464
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje
cutoria de la causa 397 de 1934, por 
lesiones, contra Enrique Fidel Empe
rador Basevas, cuyo domicilio se des
conoce. so le notifica, que en senten
cia dictada en dicha causa se le con
denó a la pena de un año y un día 
de prisión menor, accesorias de sus
pensión de todo cargo público y del 
derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena, pago de costas pro
cesales e indemnización a Miguel Bu1l 
Be11ed de 1.500 pesetas.

Asimismo se le notifica al perju- 
diendo las indemnizaciones a que ha 
sido condenado el penado y que de
berá abonarle.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegibre)1.

Núm. 1.465
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do núm,ero 2 de, esta capital en eje
cutoria de la causa 192 de 1952, por 
hurto, contra Carmen Castillo Escani- 
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Has, cuyo domicilio es desconocido, 
se le notifica que en sentencia dicta- 
aa en dicha causa se le condenó a la 
pena de siete meses de prisión me
nor, accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y del 
derecho de sufragio durante la con
dena, y al pago de las costas proce
sales e indemnización al perjudicado 
Emilio Comín en 1-300 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.466
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje
cutoria de la causa 485 de 1946, por 
estafa, contra Paulino Salvador Ger
mán, se notifica a la perjudicada, 
Josefina Luna Hernández, que por 
sentencia dictada en dicha causa se 
condenó al procesado, entre otras co
sas, a que le indemnice la cantidad 
de 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.467
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 en providencia dictada 
en ejecutoria de la causa 21 de 1948, 
por robo, contra otro y Félix Royo 
Aladrén, cuyo domicilio se desconoce, 
se le notifica que en sentencia dictada 
en dicha causa se le condenó a la pena 
de diez años y un día de presidio 
mayor, accesorias de inhabilitación 
absoluta durante la condena y al pago 
de las costas procesales por mitad e 
iguales partes, y a que abonen soli
daria y subsidiariamente a Migue! 
López Palacios 6.100 pesetas como 
indemnización de perjuicios.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mTI novecientos cincuentai 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible)

Núm. 1.468
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje
cutoria de la causa 62 de 1948, por 
robo, contra otro y Joaquín Vargas 
Dejoz y Rafael Torres Hejlas, cuyos 
domicilios son desconocidos, se les 
notifica que en sentencia dictada en 

dicha causa se le condenó a la pena 
de seis años de presidio menor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y del 
derecho de sufragio durante la con
dena, y al pago de las costas proce
sales e indemnización a Hilario Ba- 
llester en 1.230 ptas. y a Pablo Otín 
90 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.469
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto en ejecu

toria de la causa 303 de 1945, por 
robo, contra Gregorio Fernández Pa- 
lud y otros, se notifica a éste, cuyo 
domicilio es desconocido, que en sen
tencia dictada en la causa menciona
da se le condenó a la pena de multa 
de 1.000 pesetas, pago de la tercera 
parte de las costas procesales e in
demnización solidarla y mancomuna- 
damente de 16’50 pesetas a D. Flo- 
rentin Baraza, a cuyo pago se 1e re
quiere.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, Francisco 
Sanz.

Núm. 1.488 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud die lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu- 
tPria de la causa 199 de 1949, por 
hurto, contra Moisés Cáseda Gurrea, 
cuyo domicilio es desconocido, se le 
notifica que en sentencia dictada en 
’? referida causa ge’ le condlenó a1 la 
pena d'e un año de presidio menor, 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y del de
recho de sufragio dkirante la condena, 
y al. pago de las costas proresales.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.489 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud dle lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este Juz
gado en ejecutoria de la causa 39 de 
1949, por uso indebidó de nombre su
puesto, estafa y hurto, contra Manuel 
González Montes, cuyo domicilio -s 
desconocido, se le notifica que en sen
tencia dictada en dicha causa s í? le 
condlenó a la pena de, tres meses de 
arresto mayor y 1.000 ptas. de multa 
por el primer delito, cinco meses de 
arresto mayor por el de estafa y otros 

cinco meses de igual pena por el de 
hurto, y con las accesorias correspon- 
riicntes a todos ellos de suspensión d* 
todo cargo público, profesión, oficio 
y derecho dle sufragio durante »' 
tiempo de la condena, y al pago de 
las costas procesales, así como a que 
abone a Jorge Colomer Boxa 300 pe
se tas; a la Dirección del Hotel El Sol, 
309’70 pesetas, y a Antonio Disa Gra
cia, 150 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de 1954.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OmAL
Núm. 1.452

Cementos Portland Norata de Jalón, S. A 
Convocatoria de Junta genera! ordinaria 

de accionistas
La Junta general ordinaria de 

accionistas de la S. A. “Cementos 
Porland Morata de Jalón”, se reunirá 
en primera convocatoria el día 3 de 
abril de 1954, a las doce de su ma
ñana, en Zaragoza y en el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria (calle de Don Jaime I, 
número 18); y en segunda convoca
toria, sí procediese, a la misma hora 
y lugar, el día 5, para tratar de los si
guientes asuntos:

Balance con la cuenta de pérdidas 
y ganancias, propuesta de distribu
ción de beneficios y Memoria explica
tiva de la gestión en el ejercicio 
de 195.3.

Nombramiento de Consejero.
Nombramiento de los accionistas 

censo-res de cuentas para el ejercicio 
de 1954, y de sus suplentes.

Para asistir a la Junta, los tenedores 
de acciones lo acreditarán en la forma 
prevista en los Estatutos, con una an
telación mínima de cinco días al en 
que aquélla ha de reunirse.

Zaragoza, 27 de febrero de 1954.— 
El Consejero Secretario, Rafael Pas
tor.

Núm. 1.5.38
Hospital Militar
Junta Económica

Para la adquisición de artículos d'c 
difícil conservación, para el mes de 
¿.bril próximo, se celebrará primera 
convocatoria el día 16 del actual, a 
las once horas. Los pliegos de condi
ciones vigentes pueden consultarse en 
!z Administración de este Centro. Se
gunda convocatoria, caso preciso, el 
día 24, a igual hora.

Zargoza, 4 de marzo de 1954.—El 
Presidente, (ilegible).
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